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iudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
días del mes de ,3e_41`Q3relor Q 	del año dos mil diecisiete, 

Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores 
de la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS 

BAREIRO DE MÓDICA y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante mí, el Secretario 
autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD: "FELIPE SANTIAGO AYALA C/ ARTS. 8 Y 18 DE 
LA LEY N° 2345/2003 Y C/ ART. 6 DEL DECRETO N° 1579/2004", a fin de resolver 
la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor Felipe Santiago Ayala, por sus 
propios derechos y bajo patrocinio de Abogado. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 	  

CUESTION: 

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?. 	  
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor 

FELIPE SANTIAGO AYALA, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, se 
presenta a promover Acción de Inconstitucionalidad contra los Artículos 8 y 18 de la Ley 
N° 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO"; y contra el Artículo 6 del 
Decreto N° 1579/2004 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 2345, DE FECHA 
24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA 
FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", en su 
calidad de JUBILADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 	  

Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 46 y 103 de la 
Constitución y fundamenta su acción manifestando, entre otras cosas, que la normativa 
impugnada "(...) crea una medida de regulación arbitraria (...)". 	  

Con respecto a la impugnación del Artículo 8 de la Ley N° 2345/03, cabe 
mencionar que el mismo fue modificado por el Articulo 1 de la Ley N° 3542/08 "QUE 
MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N° 2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", 
sin embargo tal modificación no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma anterior, 
ya que sigue manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios será 
de acuerdo con la variación del índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco 
Central del Paraguay (B.C.P). El mismo prescribe: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de 
la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio, 
por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del Índice de Precios del 
Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al período  
inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este 
artículo, los beneficios correspondientes a los programas no contributivos" (Negritas y 
Subrayado son míos). 	  

De la norma transcripta se desprende que el Artículo 1 de la Ley N° 3542/08 (que 
modifica el Artículo 8 de la Ley N° 2345/03), supedita la actualización de todos los 
beneficios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones al "índice de 
Precios del Consumidor calculado por el 
actualización, contraviniendo lo dispuesto po 
"La ley garantizará la actualización de los h 
dispensado al funcionario público en activada 

anco Central del Paraguay" como tasa de 
el Artículo 103 de la Constitución que dice: 
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LA LEY N" 234512003 Y C/ ART. 6 DEL DECRETO No 1579/2004", a fin de resolver
la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor Felipe Santiago Ayala, por sus

propios derechos y bajo patrocinio de Abogado.-----------
Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala

Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente:-------------

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.-----------
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor

FELIPE SANTIAGO AYALA, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, se

presenta a promover Acción de Inconstitucionalidad contra los Artículos 8 y 18 de la Ley
N" 2345103 *DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO",' y contra el Artículo 6 del
Decreto N' 1579/2004 *POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 2345, DE FECHA
24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA

FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", CN SU

CAIidAd dE JUBILADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.---------.
Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 46 y 103 de la

Constitución y fundamenta su acción manifestando, entre otras cosas, que la normativa
impugnada " (...) crea una medida de regulación arbitraria (...) "

Con respecto a la impugnación del Artículo 8 de Ia Ley N" 2345/03, cabe

mencionar que el mismo fue modificado por el Articulo L de la Ley No 3542108 "Q(JE
MODIFICA Y AMPLIA LA LEY N'2345/03, DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA
CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO'"
sin embargo tal modificación no altera en lo sustancial lo prescripto en la norma anterior,
ya que sigue manteniendo el criterio de que la actualización de los haberes jubilatorios será

de acuerdo con la variación del índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco
Central del Paraguay (B.C.P). El mismo prescribe: "Conforme lo dispone el Artículo 103 de

la Constitución Nacional, todos los beneficios que pqgq la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán anualmente, de oficio,
por dicho Ministerio. La tasa cle sctualización seruí la variación clel Ínclice de Precios tlel
Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguav, correspondiente al período
inmediatamente orecedente. Quedan expresamente excluidos de lo dispuesto en este

artículo, los beneficios correspondientes a los programas no contributivos" §egritas y
Subrayado son míos).-

De la norma transcripta se desprende que el Artículo 1 de la Ley No 3542108 (que

modifica el Artículo 8 de la Ley No 2345103), supedita la actualización de todos los
beneficios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones al "indice de

Precios del Consumidor calculado por el Central del Paraguay" como tasa de

actualización, contraviniendo lo dispuesto el Artículo 103 de la Constitución que dice:
" La ley garantizará la actualización de los es jubilatorios en igualdad de tratamiento
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La igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional (Aliculo 103) 
implica que los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos debiera 
favorecer de igual modo a los jubilados, a los cuales sus haberes deberían actualizarse en 
igual porcentaje y tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda respecto a los 
activos. Debemos recordar que al funcionario activo aportante, cuando se produce un 
aumento salarial, su primer aumento va de forma íntegra a la Caja de Jubilaciones para 
compensar el nuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los jubilados.--- 

Es de resaltar que las jubilaciones deben cumplir un rol sustitutivo de las 
remuneraciones en actividad. Por ello, debe existir un necesario equilibrio' entre las 
remuneraciones de quienes se encuentren en actividad y los haberes del sector 'pasivo, ya 
que la jubilación constituye una consecuencia de la remuneración que percibía el 
beneficiario como contraprestación de su actividad laboral una vez cesada ésta y como 
débito de la comunidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el conveniente haber 
jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación patrimonial 
equivalente a la que le habría correspondido gozar en caso de continuar en actividad. Las 
políticas salariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber 
jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es 
inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias 
previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado. 	  

El Artículo 46 de la Constitución dispone: "Todos los habitantes de la República 
son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá 
los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones 
que se establezcan sobre desigualdades injusta no serán consideradas como factores 
discriminatorios sino igualitarios". Asimismo, el Articulo 47 num. 2) reza: "El Estado 
Garantizara a todos los habitantes de la República: (....) 2. "La igualdad ante las leyes 
(...)". Por lo tanto, la ley puede, naturalmente, utilizar el índice de Precios del Consumidor 
(I.P.C) calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) para la tasa de variación, 
siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las desigualdades 
positivas, situación que no se ajusta al caso que nos ocupa. 	  

En cuanto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto N° 1579/04, cabe señalar 
que al ser derogado el Articulo 8 de la Ley N° 2345/03 por una nueva Ley (Ley N° 
3542/08) esta normativa (Artículo 6 del Decreto N° 1579/04) ha perdido total virtualidad 
por ser reglamentaria de la norma derogada. Es preciso señalar que actualmente, con la 
nueva redacción contenida en la Ley N° 3542/08 el Ministerio de Hacienda aplica 
directamente la variación del índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización 
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Decreto N° 
1579/04. Por tanto, el caso sometido a consideración de esta Sala con respecto a esta 
normativa, no surge como controversial sino meramente abstracto y la eventual declaración 
de inconstitucionalidad de la norma no tendría más efecto que el solo beneficio de la 
norma. 	  

Y, finalmente con respecto a la impugnación del Artículo 18 de la Ley N° 2345/03, 
del escrito inicial se desprende que el accionante ha omitido señalar cuál de los incisos de 
dicho artículo es el que impugna, como también ha obviado manifestarse concretamente 
sobre los agravios que le ocasiona la aplicación de la norma atacada, incumpliendo de esta 
manera lo dispuesto en el Artículo 552 de nuestro Código de forma que dice: "Al presentar 
su escrito de demanda a la Corte Suprema de Justicia, el actor mencionará claramente la 
ley, decreto, reglamento o acto normativo de autoridad impugnado, o, en su caso, la 
disposición inconstitucional. Citará además la norma, derecho, exención, garantía o 
principio que sostenga haberse infringido, fundando en términos claros y concretos la 
petición. En todos los casos la Corte Suprema examinará previamente si se hallan 
satisfechos estos requisitos. En caso contrario, desestimará sin más trámite la acción". 	 

Ante tal circunstancia no queda más que obedecer lo dispuesto en el Artículo 12 de 
la Ley 609/95 "QUE ORGANIZA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA": "No se dará 
trámite a la acción de inconstitucionalidad en cuestiones no justiciables, ni a la demanda 
que no precise la norma constitucional afectada, ni justifique la lesión concreta que le 
ocasiona la ley, acto normativo, sentencia definitiva o interlocutoria". 	  
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La igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional (Arliculo 103)

implica que los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos debiera
favorecer de igual modo a los jubilados, a los cuales sus haberes deberían actualizarse en

igual porcentaje y tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda respqcto a los

activos. Debemos recordar que al funcionario activo aportante, cuando se p¡oduce un

aumento salarial, su primer aumento va de forma íntegra a la Caja de Jubilaciones para

compensar el nuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los jubilado§.---

Es de resaltar que las jubilaciones deben cumplir un rol sustitutivo de las

remuneraciones en actividad. Por ello, debe existir un necesario equilibrio entre las

remuneraciones de quienes se encuentren en actividad y los haberes del sector pasivo, ya

que la jubilación constituye una consecuencia de la remuneración que percibía el

beneficiario como contraprestación de su actividad laboral una vez cesada ésta y como
débito de la comunidad por tal servicio. Dicho de otro modo, el conveniente haber
jubilatorio solo se haya cumplido cuando el jubilado conserva una situación gatrimonial
equivalente a la que le habría correspondido gozar en caso de continuar en actividad. Las

políticas salariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber
jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es

inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias
previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado

El Artículo 46 de la Constitución dispone: "Todos los habitantes de la República
son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá
los obstáculos e impedirá los factores que las mantengqn o las propicien. Las protecciones
que se establezcan sobre desigualdades injusta no serán consideradas como factores
discrintinatorios sino igualitarios". Asimismo, el Articulo 47 num. 2) reza: "El Estado
Garantizara a todos los habitantes de la República: (....) 2. "La igualdad ante las leyes
(...)".Por lo tanto, la ley puede, naturalmente, utilizar el índice de Precios del Consumidor
(I.P.C) calculado por el Banco Central del Paraguay (B.C.P) para la tasa de variación,
siempre que ésta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las desigualdades
positivas, situación que no se ajusta al caso que nos ocupa.-----

En cuanto a la impugnación del Artículo 6 del Decreto N' 1579/04, cabe señalar
que al ser derogado el Articulo 8 de la Ley No 2345103 por una nueva Ley (Ley N"
3542lOB) esta normativa (Artículo 6 del Decreto N" 1579/04) ha perdido totál virtualidad
por ser reglamentaria de la nonna derogada. Es preciso señalar que actualmente, con la
nueva redacción contenida en la Ley No 3542108 el Ministerio de Hacienda aplica
directamente la variación del Índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Decreto No

1519104. Por tanto, el caso sometido a consideración de esta Sala con respecto a esta

normativa, no surge como controversial sino meramente abstracto y la eventual declaración
de inconstitucionalidad de la norma no tendría más efecto que el solo beneficio de la
norma.-----

Y, finalmente con respecto a la impugnación del Artículo 18 de la Ley N'2345/03,
del escrito inicial se desprende que el accionante ha omitido señalar cuál de los incisos de

dicho artículo es el que impugna, como también ha obviado manifestarse concretamente
sobre los agravios que le ocasiona la aplicación de la noñna atacada, incumpliendo de esta

manera 1o dispuesto en el Artículo 552 de nuestro Código de forma que dice: "Al presentar
su escrito de demanda a la Corte Suprema de Justicia, el actor mencionará clarqmente la
ley, decreto, reglamento o acto normativo de autoridad impugnado, o, en su caso, lo
disposición inconstitucional. Citará además la norma, derecho, exención, garantía o
principio que sostenga haberse infringido, fundando en términos claros y concretos la
petición. En todos los casos la Corte Suprema examinará previamente si se hallan
satisfechosestosrequisitos,Encasocontrario,desestimarásinmástrámitelaacción

Ante tal circunstancia no queda más que obedecer lo dispuesto en el Artículo 12 de

la Ley 609195 "QUE ORGANIZA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA"i "No se dará
trámite a la acción de inconstitucionalidad en cuestiones no justiciables, ni a la demanda
que no precise la norma consfitucional afectada, ni justifique la lesión concreta que le
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,1•;...///.. :Para que se configure una "cuestión justiciable" por parte de esta Sala, el 
álte debe necesariamente demostrar la "lesión concreta", la ausencia de tal 

esto convierte en abstracto cualquier pronunciamiento al respecto, donde la 
e esta Sala sobre el fondo de la cuestión se tornaría inoficiosa, resolviendo sobre 

tpotéticos y no sobre colisión de derechos de rango constitucional. Solo el sujeto 
afectado se halla legitimado para promover la inconstitucionalidad. 	  

Es de entender que una adecuada fundamentación en el planteamiento de 
inconstitucionalidad supone la "idoneidad" para demostrar "acabadamente" el gravamen 
cuya reparación se persigue con la declaración de inconstitucionalidad. Al respecto la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia sostuvo: "El escrito mediante el cual se 
promueve la acción de inconstitucionalidad debe contener una adecuada fundamentación, 
formulada en términos claros y concretos de manera que se baste a sí mismo. La 
proposición de la cuestión constitucional debe ser inequívoca y específica" (CS, Ac. y 
Sent. N° 85 del 12 de abril de 1996). 	  

En doctrina, Néstor Pedro Sagues en "Derecho Procesal Constitucional. Recurso 
Extraordinario", pág. 488 expone que: "Sabido es, dentro de la economía del recurso 
extraordinario, que no se lo destina para resolver consultas, ni para discutir "cuestiones 
abstractas", sino para impugnar decisiones que produzcan agravios atendibles". En 
resumen, la inexistencia de agravios concretos cancela la competencia de la Corte Suprema 
de Justicia. 	  

Esta Excelentísima Corte Suprema de Justicia, en varias oportunidades, se ha 
pronunciado en el mismo sentido al manifestar que, "La acción de inconstitucionalidad no 
puede tener por finalidad una decisión en abstracto, ni puede ser promovida por terceros 
que aleguen intereses ajenos"; "el titular del derecho lesionado debe demostrar de manera 
fehaciente su legitimación para la promoción de la acción de inconstitucionalidad, y su 
interés debe surgir de manera clara y constituye un requisito habilitante necesario la 
demostración del gravamen o perjuicio que afecta a ese interés, pues de otro modo no 
existiría una relación directa que amerite el estudio de la cuestión introductoria con la 
acción" (Ac y Sent. 91, 14/03/2005). 	  

Bien lo previene el Artículo 11 de la Ley N° 609/95 al establecer que la Sala 
Constitucional es competente para "conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de las 
leyes y de otros instrumentos normativos, declarando la inaplicabilidad de las 
disposiciones contrarias a la Constitución en cada caso concreto.."  (Negritas y subrayado 
son míos). 	  

Por lo relatado concluyo que la disposición contenida en el Artículo 1 de la Ley N° 
3542/08 (que modifica el Artículo 8 de la Ley N° 2345/03) contraviene manifiesta e 
indudablemente normas de índole constitucional, siendo la incompatibilidad de la misma 
con los preceptos constitucionales altamente inconciliable. 	  

Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en 
la Constitución, en virtud de la supremacía de esta, pues carecerían de validez, así queda 
determinado según lo dispuesto en el Artículo 137 de la Ley Suprema que dice: "La ley 
suprema de la República es la Constitución (...) Carecen de validez todas las disposiciones 
o actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución". 	  

Por tanto, opino que corresponde hacer lugar parcialmente a la Acción de 
Inconstitucionalidad promovida por el señor FELIPE SANTIAGO AYALA, y en 
consecuencia declarar, respecto del mismo, la inaplicabilidad del Artículo 1 de la Ley N° 
3542/08 (que modifica el Artículo 8 de la Le 2345/03). Es mi voto. 	  

A su turno el Doctor FRETES d 'o: El señor FELIPE SANTIAGO AYALA 
promueve Acción de Inconstitucionalidad ontra el Art. 1 de la Ley N° 3542/08 -Que 
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convierte en abstracto cualquier pronunciamiento al respecto, donde la
esta Sala sobre el fondo de la cuestión se tornaría inoficiosa, resolviendo sobre

y no sobre colisión de derechos de rango constitucional. Solo el sujeto

afectado se halla legitimado para promover la inconstitucionalidad.-
Es de entender que una adecuada fundamentación en el planteamiento de

inconstitucionalidad supone la "idoneidad" para demostrar "acabadamente" el gravamen
cuya reparación se persigue con la declaración de inconstitucionalidad. Al respecto la Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia sostuvo: "El escrito mediante el cual se

promueve la acción de inconstitucionalidad debe contener una adecuada fundamentación,
formulada en términos claros y concretos de monero que se baste a sí mismo. La
proposición de la cuestión constitucional debe ser inequívoca y especffica" (CS, Ac. y
Sent. No 85 del 12 de abril de 1996).--

En doctrina, Néstor Pedro Sagues en " Derecho Procesal Constitucionol. Recurso
Extraordinario", pág.488 expone que: ",Saóldo es, dentro de la economía del recurso
extraordinario, que no se lo destina para resolver consultas, ni para discutir "cuestiones
abstractas", sino para impugnar decisiones que produzcan agravios atendibles". En
resumen, la inexistencia de agravios concretos cancela la competencia de la Corte Suprema
de Justicia.

Esta Excelentísima Corte Suprema de Justicia, en varias oportunidades, se ha
pronunciado en el mismo sentido al manifestar que, "La acción de inconstitucionalidad no
puede tener por finalidad una decisión en abstracto, ni puede ser promovida por terceros
que aleguen intereses aj enos " ; " el, titular del derecho lesionado debe demostrar de manera

fehaciente su legitimación para la promoción de la acción de inconstitucionalidad, y su
interés debe surgir de manera clara y constituye un requisito habilitante necesario la
demostración del gravamen o perjuicio que afecta a ese interés, pues de otro modo no
existiría una relación directa que amerite el estudio de la cuestión introductoria con la
acción" (Ac y Sent. 9l ,1410312005)

Bien lo previene el Artículo 11 de la Ley N" 609/95 al establecer que la Sala
Constitucional es competente para"conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de las
leyes y de otros instrumentos normativos, declarando la inaplicabilidad de las
disposiciones contrarias a la Constitución en cada caso concreto.." §egritas y subrayado
son míos).- --------------

Por lo relatado concluyo que la disposición contenida en el Artículo I de la Ley N'
3542108 (que modifica el Artículo 8 de la Ley No 2345103) contraviene manifiesta e

indudablemente normas de índole constitucional, siendo la incompatibilidad de la misma
con los preceptos constitucionales altamente inconciliable

Es de entender que ninguna ley ordinaria puede transgredir derechos consagrados en
la Constitución, en virtud de la supremacía de esta, pues carecerían de validez, así queda
determinado según lo dispuesto en el Artículo 137 de la Ley Suprema que dice: "La ley
suprema de la República es la Constitución (...) Carecen de validez todas las disposiciones
o qctos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución".-----------

Por tanto, opino que corresponde hacer lugar parcialmente a la Acción de
Inconstitucionalidad promovida por el señor FELIPE SANTIAGO AYALA, y en
consecuencia declarar, respecto del mismo, la inaplicabilidad del Artículo I de la Ley N"
3542108 (que modifica el Artículo 8 de la 2345103). Es mi voto.-------

A su tumo el Doctor FRETES
promueve Acción de Inconstitucionalidad

Á\"&*ó»rcr
Minlltr¡

lPeña Canlin §.;
MINISTRA C.S'J

Ih.

¡it

TREIES
.'^&



modifica el Art. 8 de la Ley N° 2345/03- contra el Art. 18 Inc. y) de la Ley N° 2345/03 y 
contra el Art. 6 del Decreto Reglamentario N° 1579/04. 	  

Se advierte en autos la copia de la Resolución N° 1287 del 23 de junio de 2003, 
dictado por el Ministerio de Hacienda, en virtud del cual se acuerda la jubilación al señor 
Felipe Santiago Ayala. 	  

Argumenta el citado accionante que las normas impugnadas vulneran las 
disposiciones contenidas en los Arts. 46 y 103 de la Constitución Nacional. 	  

El recurrente peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad 
le sea declarada la inaplicabilidad de las disposiciones objetadas; consecuentemente se 
disponga que el monto que percibe mensualmente en concepto de haber jubilatorio sea 
actualizado al monto que perciben los funcionarios en actividad. 	  

En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N° 3542 de fecha 26 de junio de 
2008, que en su Art. 1° dispone: "Modificase el Art. 8 de la Ley N° 2345/2003 "DE 
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manera: Art. 8°.- Conforme lo 
dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán 
anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del 
Índice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay, 
correspondiente al periodo inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de 
lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los programas no 
contributivos". 	  

A fin de esclarecer los conceptos corresponde primeramente traer a colación la 
disposición constitucional vinculada al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del 
sector público, así tenemos el Art. 103 de la Constitución Nacional: 	  

"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de 
jubilaciones de los funcionarios y de los empleados públicos, atendiendo a que los 
organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los aportantes y jubilados la 
administración de dichos entes bajo control estatal. Participarán del mismo régimen todos 
los que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado. 

La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad". 	  

Se verifica claramente que la Constitución Nacional en su Art. 103 dispone que la 
Ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento con 
el funcionario público en actividad, mientras que la Ley N° 3542/08 supedita a la variación 
del índice de precios del consumidor calculados por el BCP como tasa de actualización. 	 

Cabe manifestar que la "actualización" salarial -a la que hace referencia el Art. 103 
de la CN- se refiere al reajuste de los haberes en comparación, que implica una igualdad de 
montos base para el cálculo de los haberes devengados tanto por funcionarios activos como 
inactivos. 	  

La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del 
Paraguay para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los 
afectados respetando las desigualdades positivas. Las distintas situaciones de los actores 
resultan de los distintos niveles jerárquicos y escalas salariales correspondientes, y estas 
diferencias originarias no se traducen en desigualdades injustas o discriminatorias como 
para igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actualizaciones de los 
importes correspondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse si 
constituiría un factor injusto y discriminatorio para los mismos, pues los haberes 
jubilatorios deben ser otorgados en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario 
público en actividad. 	  

En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los 
haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en 
actividad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar 
la Ley N° 3542/2008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norma 
constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137 
de la CN. 	 ...///... 

modifica el Art. 8 de la Ley No 2345103- contra el Art. 18 Inc. y) de la Ley No 2345103 y

contra el Art. 6 del Decreto Reglamentario N" 1579/04

Se advierte en autos la copia de la Resolución N" 1287 del23 de junio de 2003,

dictado por el Ministerio de Hacienda, en virtud del cual se acuerda la jubilación al señor

Felipe Santiago Ayala.-----
Argumenta el citado accionante que las norrnas impugnadas vulneran las

disposiciones contenidas en los Arts. 46 y 103 de la Constitución Nacional.--

El recurrente peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad

le sea declarada la inaplicabilidad de las disposiciones objetadas; consecuentemente se

disponga que el monto que percibe mensualmente en concepto de haber jubilatorio sea

actualizado al monto que perciben los funcionarios en actividad.-----------
En atenció, u iu acción sobrevenida contra la Ley N" 3542 de fecha 26 dejunio de

2008, que en su Art. 1o dispone'. "Modificase el Art. I de la Ley N'2345/2003 "DE

REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CA,TA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y

1ENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente monerq; Art.8o.- Conforme lo

dispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la

Diiección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán

anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del

indice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay,

correspondiente al periodo inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de

lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los programas no

c o ntr ibut ivos ".--------
A fin de esclarecer los conceptos corresponde primeramente traer a colación la

disposición constitucional vinculada al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del

sector público, así tenemos el Art. 103 de la Constitución Nacional:---------
" Dentro del sistema nacional de seguridad social, lo ley regulara el régimen de

jubilaciones de los funcionarios y de los empleados públicos, atendiendo a que los

organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los oportantes yjubilados la

aiministración de dichos entes bajo control estatal. Participarán del mismo régimen todos

los que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado.

La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de

tratamiento dispensado al funcionorio público en actividad " . ---------
Se veriñca claramente que la Constitución Nacional en su Art. 103 dispone que la

Ley garantizarála actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento con

el funcionario público en actividad, mientras que la Ley No 3542108 supedita a la variación

del índice de precios del consumidor calculados por el BCP como tasa de actt¡alización.-----

Cabe manifestar que la "actualización" salarial -a la que hace referencia el Art. 103

de la CN- se refiere al reajuste de los haberes en comparación, que implica una igualdad de

montos base para el cálculo de los haberes devengados tanto por funcionarios activos como

inactivos.--
La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del

Paraguay para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los

afectados respetando las desigualdades positivas. Las distintas situaciones de los actores

resultan de los distintos niveles jerárquicos y escalas salariales correspondientes, y estas

diferencias originarias no se traducen en desigualdades injustas o discriminatorias como

para igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actucilizaciones de los

importes correspondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse si

constituiría un factor injusto y discriminatorio para los mismos, pues los haberes

jubilatorios deben ser otorgados en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario

público en actividad. -----------
En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los

haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en

actividad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a ttilizar
la Ley No 354212008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norrna

constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137

de la CN.-- ..111...
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. 	 CORTE 
PREMA 	ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 

STICIA . 	 "FELIPE SANTIAGO AYALA C/ ARTS. 8 Y 18 
DE LA LEY N° 2345/2003 Y C/ ART. 6 DEL 
DECRETO N° 1579/2004". AÑO: 2016 — r 1470.-- 

En cuanto a la impugnación presentada contra el Art. 18 inc. y) dé la Ley N° 
advierte que el accionante se limita a la mera enunciación de la impugnación 

ativa, la parte accionante no expone ni desarrolla agravios concretos, se verifica 
il una impugnación meramente genérica, esta circunstancia -falta de de arrollo de 

ra vios- impide su consideración por esta Magistratura, que de ninguna ma era puede 
suplir por inferencia la omisión apuntada. 	  

Finalmente, en relación a la objeción planteada contra el Art. 6 del becreto N° 
1579/04, resulta que esta disposición era reglamentaria del Art. 8 de la Ley N°2345/2003 
en cuanto al mecanismo de actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en 
cuenta la nueva redacción dispuesta en la Ley N° 3542/08, el Ministerio de Hacienda aplica 
directamente la variación del índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización 
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado así el Decreto Reglamentario N° 1579/04, 
por tanto sería inoficioso expedirnos sobre la cuestionada disposición. 	  

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar 
parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la 
inaplicabilidad del Art. 1 de la Ley N° 3542/08 en relación al señor Felipe Santiago Ayala, 

• ello de conformidad al Art. 555 del CPC. ES  MI VOTO. 	  

A su turno la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere a los votos de los 
Ministros, Doctores BAREIRO D MÓDICA y RETES, por los mismos fundamentos.- 

Con lo que se dio por ter 
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En cuanto a la impugnación presentada contra el Art. I
advierte que el accionante se limita a la mera enunciaci

tiva, la parte accionante no expone ni desarrolla agravios

o

una impugnación meramente genérica, esta circunstancia -falta de de¡arrollo de

impide su consideración por esta Magistratura, que de ninguna marlera puede

suplir por inferencia la omisión apuntada.-- -------------------
Finalmente, en relación a la objeción planteada contra el Art. 6 del decreto No

1579104, resulta que esta disposición era reglamentaria del Art. 8 de la Ley N"p34512003
en cuanto al mecanismo de acttalización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en

cuenta la nueva redacción dispuesta en la Ley N' 3542108, el Ministerio de Hacienda aplica
directamente la variación del Índice de Precios del Consumidor como tasa de actualización
anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado así el Decreto Reglamentario No 1579/04,
por tanto sería inohcioso expedirnos sobre la cuestionada disposición.-------

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar
parcialmente a la Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la
inaplicabilidad del Art. 1 de la Ley N' 3542108 en relación al señor Felipe Santiago Ayala,
ello de conformidad al Art. 555 del CPC. ES MI VOTO.

A su turno la Doctora PEÑA CANDIA stó que se adhiere a los votos de los

Ministros, Doctores BAREIRO D ODICA v por los mismos fundamentos.-
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